
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9426-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio  de la  cual  se resolvió  TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DANIEL ALEJANDRO SáNCHEZ VAN
DEN ENDE y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9426-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario DANIEL ALEJANDRO SáNCHEZ VAN DEN ENDE

Matrícula No 19627989

Dirección para Notificación
kathe.tovar@hotmail.comGALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4189234
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  7  DE  DICIEMBRE  DE  2023,  el  señor  DANIEL  ALEJANDRO  SáNCHEZ  VAN  DEN
ENDE, efectuó solicitud de revisión de los consumos facturados durante en el  periodo
de Noviembre de 2023, por considerar que al estar el predio desocupado, no se puede
generar facturación de consumo(s).

El  Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar el 11 DE DICIEMBRE DE 2023, visita que fue atendida por Juan Carlos Orozco, y
en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor  A19FA277846  que  pertenece  al  predio  con
matricula  No  19627989,  tenía  una  lectura  acumulada  de  177,  en  buen  estado  de
funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)
periodo(s)  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener
vigente  solo  los conceptos de  cargos  fijos,  últimos que  se  cobran  independientemente
del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se
encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -98493  que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la
facturación del predio con matricula 19627989.

Conce
pto

Perío
do

Causal Cons
. Liq.

Cons
.

Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

3010 2023-
11

414 0 0 -4 0 -4

2501 2023-
11

414 0 14 0 33662 -33662

2500 2023-
11

414 0 14 0 28398 -28398

1590 2023-
11

414 0 14 0 19760 -19760

1595 2023-
11

414 0 14 0 16670 -16670

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9929-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) NELLY CORREA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9929-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario NELLY CORREA

Matrícula No 816561

Dirección para Notificación
CL 1 # 22- 69EL BALSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4187357
PEREIRA, 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Señor (a):
NELLY CORREA
CL 1 # 22- 69 - EL BALSO
Teléfono: 310243578 
PEREIRA 

Radicación: No. 9929 Radicado el 5 DE DICIEMBRE DE 2023
Matrícula: 816561 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  310243578  USUARIO  NO  SE  ENCUENTRA
DEACUERDO CON QUE SE LE HAYAN LLEVADO EL MEDIDOR Y MENOS SI SE LO VAN A CAMBIAR
EL PREDIO HA ESTADO SOLO POR MAS DE DOS AÑOS  Y NO TIENE USO, SOLICITA REVISION Y
CELERIDAD EN LA RESPUESTA (QUE LE INSTALEN EL MEDIDOR QUE SE LE LLEVARON)

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 5 DE DICIEMBRE DE 2023, mediante la cual solicitó, se le
instale el medidor nuevamente, este Departamento se permite informar,  el  medidor  lo retiraron
del  predio  el  día  30  de  noviembre  de  2023,  para  realizar  prueba  de  calibración,  si  el  medidor
pasa  esta  prueba  se  le  instala  nuevamente  el  que  tenía,  de  lo  contrario  debe  de  cambiar  el
equipo de medida, por el momento, no se le está facturando consumo, solo el cargo fijo ya que
se evidencio que el predio está desocupado.



Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) NELLY CORREA, identificado con
C.C. No 40398814 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  NELLY  CORREA  enviando
citación a Dirección de Notificación: CL 1 # 22- 69 - EL BALSO haciéndole entrega de una copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67,
68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260731-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KATERINE DURAN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 260731-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario KATERINE DURAN

Matrícula No 1777606

Dirección para Notificación
MZ 22 CS 21EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260731-52 

DE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260731 de 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 la señora KATERINE DURAN identificado con C.C.
No. 1036225274, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 260731 consistente en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para
el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  1777606 Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ 22  CS 21  en  el
periodo facturado 2023-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación,  análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H22VA014871,   y  una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se
encontró  que  para  el  período  de  Septiembre  de  2023  el  predio  de  matrícula  Nr.  1777606
presentaba  edad  2  de  facturación  (siendo  edad  2  el  número  de  facturas  sin  cancelar
generadoras del  corte  para predios  con  servicio  residencial.)  por  valor  de $ 92.710,oo pesos,
mediante la factura No. 54759269 con límite de pago el 28 de Septiembre de 2023. 

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial,  se había creado el procedimiento de corte el dia 29 de Septiembre y el
dia 28 de Octubre de 2023, se genera la facturación de Octubre ya con edad 3 de facturación al
no  registrarse  pago  alguno  de  acuerdo  a  los  registros  del  predio,  situación  que  generó  en  el
Sistema de Información, un doble cobro por el proceso de reconexión realizado en el predio, por
lo tanto, se evidencia un error en el sistema, y se establece entonces que es PROCEDENTE no
cobrar por el valor de uno de los procedimientos facturados, por un valor de $ 53.360,oo pesos,
por lo tanto, se le sugiere hacer el pago oportuno de la facturación del predio, evitando con ello
cobros adicionales.

Cabe  anotar  que,  por  la  parametrización  del  Sistema  de  Información  Comercial,  se  evidencia
que  realizó  un  pago  el  21  de  Octubre   y  otro  pago  el  24  de  Octubre  a   la  misma  factura,
registrando un doble pago a la facturación de Octubre, lo que genera un saldo a favor, que esta
aplicado como saldo a favor de la facturaciòn.

 
Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora
KATERINE  DURAN,  por  lo  tanto,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  busca  dar  al  usuario  la  mayor



eficacia y eficiencia en todos y cada uno de los procesos realizados por la Empresa.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-11 484 0 0 0 53360 -53360

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta
de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KATERINE  DURAN
identificado  con  C.C.  No.  1036225274  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  KATERINE  DURAN  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  22  CS  21
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  KATERINE  DURAN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1777606 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260811-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA BONILLA MOSQUERA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260811-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA BONILLA MOSQUERA

Matrícula No 825109

Dirección para Notificación
laupatriciabonilla@hotmail.comURBANIZACION HAMBURGO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4184232
Resolución No. 260811-52 

DE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260811 de 1 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2023 la señora CLAUDIA PATRICIA BONILLA MOSQUERA
identificado  con  C.C.  No.  25000996,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
260811  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 825109 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ J
CS 11 en el periodo facturado 2023-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE DICIEMBRE DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Claudia  Patricia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  C14LA257134AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  855  m3.   Hace  2
meses,  se reparó la bomba del  sanitario,  pero continuo la  fuga,   la usuaria,  hace mes y
medio optó por cambiar el sanitario, se reviso instalaciones y no existen fugas, se anexan
fotos, del sanitario que había y se anexa foto del sanitario que quedó instalado.  Situaciòn
que corrobora que, el consumo registrado se genera por la utilizaciòn del servicio y por la fuga
externa presentada en el baño del predio.

Es  de  anotar  al  usuario  que,  debe  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer  un uso racional del servicio.

Siendo así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa,  se ha
facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Noviembre 853 849 70 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

Se realiza revisión con el geófono no
presenta fugas y el medidor no presenta
movimiento.
Se cobran 66 m3 de 132 p/es del mes 9
y 10 se revisaron las instalaciones
hidráulicas, no existen fugas. Hubo fuga
en sanitario, lo cambiaron.
66 m3 p/tes x

Noviembre 853 849 4 SIN OBSERVACION  



Octubre 849 807 6 Cons.Pendte x facturar
Res_006

Previa. En el predio se encontró fuga en
sanitario por agua stop.

Octubre 848 807 41 SIN OBSERVACION  

Septiembre 807 704 6 Cons.Pendte x facturar
Res_006

Previa, no hay nadie, 

Septiembre 807 704 103 SIN OBSERVACION  

Ahora  bien,  al  verificar  en  el  sistema  de  lectura  los  consumos  generados  por  el  predio,  es
evidente la causa del cobro elevado para el periodo de NOVIEMBRE de 2023, ya que se contó
con la siguiente facturación:

 En el periodo de Septiembre de 2023 se generó una diferencia de lectura de 103 m3, de
los  cuales  se  le  facturaron  6  m3  por  Diferencia  de  lectura,  dejando  así  un  consumo
acumulado de 97 m3 pendientes por facturar. 

 En el periodo de Octubre de 2023 se generó una diferencia de lectura de 41 m3, de los
cuales  se  le  facturaron  6  m3  por  Diferencia  de  lectura,  dejando  así  un  consumo
acumulado de 35 m3 pendientes por facturar. De evidencia la observación de Previa que
registra: Previa. En el predio se encontró fuga en sanitario por agua stop.

 En el  periodo de Noviembre de 2023 se facturó 4 m3  por  Diferencia  de  lectura,  a  los
cuales  se le sumaron 66 m3   de los pendientes para el  total  de 70 m3  ,  dejando así  un
consumo  acumulado  de  66  m3  pendientes  por  facturar.  Cabe  anotar  que,  la  revisión
informa:  Se  realiza  revisión  con  el  geófono  no  presenta  fugas  y  el  medidor  no
presenta movimiento. Se cobran 66 m3 de 132 p/es del mes 9 y 10 se revisaron las
instalaciones hidráulicas, no existen fugas. Hubo fuga en sanitario,  lo cambiaron,
66 m3 p/tes.

Se adjunta revisión de previa a la facturación, en cumplimiento del debido proceso, así:













De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No.825109 por la Empresa, respecto al período de  NOVIEMBRE por 70 m3, SON
CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto de diferencia de lectura más consumo
acumulado  del  periodo  de  Septiembre  y  Octubre  de  2023,  generado  por  la  fuga  externa
presentada,  por  lo cual,  no se procederá con  modificación  o  reliquidación alguna  por  parte  de
éste Departamento,   ya que la empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146 de la



Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  CLAUDIA PATRICIA
BONILLA MOSQUERA identificado con C.C. No. 25000996 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora CLAUDIA PATRICIA BONILLA MOSQUERA enviando citación a Correo Electrónico:,
laupatriciabonilla@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  PATRICIA  BONILLA  MOSQUERA  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 825109 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260835-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON JAIRO ZULUAGA MEJIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260835-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JHON JAIRO ZULUAGA MEJIA

Matrícula No 457580

Dirección para Notificación
MZ 6 LT 7SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4186901
Resolución No. 260835-52 

DE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260835 de 5 DE DICIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  DICIEMBRE  DE  2023  el  señor  JHON  JAIRO  ZULUAGA  MEJIA
identificado con C.C. No. 10125430, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  260835 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 457580 Ciclo: 11 ubicada en
la dirección: MZ 6 LT 7 en el periodo facturado de Noviembre de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  6  DE
DICIEMBRE DE 2023  en  la  que  participó  el  señor  Oscar  Rodríguez  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA67471AA  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  951  m3.   Con  observacion  "Se  reviso
instalaciones y no existen fugas".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 457580, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Noviembre 950 m3 918 m3 32 m3 34 m3

Cobro por diferencia de lectura: 32
m3 + 2 m3 acumulados = 34 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94) 

50 m3 pendientes por cobrar

Octubre 918 m3 862 m3 56 m3 4 m3
Consumo por Promedio: 4 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 52 m3

pendientes por cobrar

Por otro lado,  es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación
realizada por  parte del  grupo de revisión previa a la facturación,  en donde manifiestan
que “Se cobran 2  m3 quedando pendientes  50  m3 del  mes 10.  Se  revisó  y no  se



encontraron  daños  de  agua.  “Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido  proceso  al
verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.





De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 457580 Por la Empresa, respecto al período de octubre y
noviembre DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya  que  se está  facturando por  concepto  de
diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se



midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON JAIRO
ZULUAGA  MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  10125430  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JHON JAIRO ZULUAGA MEJIA enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 6 LT 7 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON JAIRO  ZULUAGA  MEJIA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  457580  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la



presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260844-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE VICENTE TORRES MONTES y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260844-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE VICENTE TORRES MONTES

Matrícula No 687095

Dirección para Notificación
CALLE 143 A 15 07 BAJOSFINCAS GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4187522
Resolución No. 260844-52 

DE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260844 de 5 DE DICIEMBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5  DE DICIEMBRE DE 2023 el  señor  JOSE VICENTE TORRES MONTES identificado con
C.C.  No.  18503944,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260844  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 687095 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CALLE 143 A 15 07
BAJOS en los periodos facturados 2023-11,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el  Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio con matrícula
No. 687095, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 18 m3 2114 m3 18 m3 18 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 2114 m3 2095 m3 19 m3 19 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 11 de Diciembre de
2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER
VALLEJO “Durante la mañana se ha llamado en diferente hora al  reclamante y no contesta, como
también se visita por tercera vez el predio de 2 pisos y no hay nadie, el medidor tiene la llave de
paso  cerrada  que  al  abrirla  registra  lento  constantemente,  se  le  recomienda  revisar  las  válvulas
sanitarias o solicitar el servicio de geófono por parte de la empresa o de forma particular. Equipo
de medida H23VA828346, lectura Actual 33 m3”. 

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  el  100%  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en  próximas
oportunidades,  cuando para brindar  una respuesta  eficiente  y oportuna a su reclamación se requiera de
visitas  técnicas,  debe  contar  con  la  disposición de tiempo necesario  para tal  efecto,  para que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

En el predio se presenta una fuga, se le recomienda revisar las instalaciones hidraúlicas, llaves terminales,
unidades  sanitarias,  si  descarta la presencia  de fugas  externas,  es  posible que en el  predio  se presente
una fuga interna, se le recomienda que de forma particular contrate el servicio de geófono para ubicar  la
fuga,  realizar  las  reparaciones  pertinentes  y  así  evitar  incrementos  en  el  consumo,  le  recordamos  al
usuario  que  la  empresa  cuenta  con  el  servicio  adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo
aproximado  de  $  92.000  el  cual  podrá  ser  solicitado  a  través  del  Call  Center  o  de  nuestro  centro  de
servicio. 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser



asumido por el propietario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 687095
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Noviembre  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  VICENTE  TORRES
MONTES identificado con C.C. No. 18503944 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JOSE VICENTE TORRES MONTES enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CALLE 143 A  15  07
BAJOS haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  VICENTE  TORRES  MONTES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 687095 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260842-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA NUBIA GOMEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260842-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA NUBIA GOMEZ

Matrícula No 19620125

Dirección para Notificación
CL 70 # 9 B - 25 MZ 6 CS 4 PS 3NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4187348
Resolución No. 260842-52 

DE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260842 de 5 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  DICIEMBRE  DE  2023  la  señora  MARIA  NUBIA  GOMEZ  identificado  con
C.C. No. 42082728, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 260842 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19620125 Ciclo: 13 ubicada en: CL 70
# 9 B - 25 MZ 6 CS 4 PS 3 en el periodo facturado 2023-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE DICIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  María  Nudivia  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL113556AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 456 m3.  “Se observa en terreno que existe una mala lectura, además se revisó
instalaciones y no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19620125, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre  461 m3 439 m3 22 m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Al revisar el histórico de lecturas en el  sistema de información comercial, encontramos
que  se  presentó  inconsistencia  en  la  lectura  reportada  para  el  periodo  de
noviembre  DE  2023,   lo  que  originó  que  se  cobrara  un  consumo  superior  para  este
periodo,   se reportó una lectura actual de 461 m3, frente a la anterior de 439 arrojaba
una diferencia de 22 m3, pero en la revisión técnica se verificó que el medidor al 11 de 
diciembre de 2023,  registra 456 m3.

Por lo tanto,  consideramos procedente modificar el consumo facturado en el periodo de
noviembre   de  2023,   el  cual  fue  de  22  m3   al  consumo de  diferencia  de  lectura  por
error de lectura, a la lectura real del inmueble que corresponde a 17 m3,    para dar así



cumplimiento al inciso primero del  artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”.

Se le aclara al usuario que como se reliquido a la lectura de la fecha de la visita para el
periodo de diciembre de 2023 el consumo va llegar más bajo.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -22172 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-11 477 4 9 8114 18256 -10142

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-11 477 0 0 -3 0 -3

2023-11 477 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-11 477 4 9 9618 21640 -12022

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  NUBIA  GOMEZ
identificado con C.C. No. 42082728 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA NUBIA GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 70 # 9 B - 25
MZ 6 CS 4 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  MARIA NUBIA GOMEZ la cancelación  de las  sumas pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19620125 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260852-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO  DE JESUS PARRA FLOREZ  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260852-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario HERNANDO  DE JESUS PARRA FLOREZ

Matrícula No 1818921

Dirección para Notificación
MZ 22 CS 24VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4188409
Resolución No. 260852-52 

DE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260852 de 6 DE DICIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2023 el señor HERNANDO  DE JESUS PARRA FLOREZ
identificado con C.C. No. 10196092, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
260852  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1818921 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 22 CS 24 en el periodo facturado 2023-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE DICIEMBRE DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  M1315MMCEL40314AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  0  m3.   “Se  llama  al  teléfono  del  usuario  varias  veces  y  no  contesta,  se  visita
predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  observa  en  terreno  que  el  servicio  de  acueducto  se
encuentra directo”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1818921, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 
 

672 m3 672 m3 0 m3 5 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, no tiene medición. 

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  noviembre  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  MEDIDOR
FRENADO, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 5 m3, más
los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo  noviembre  de  2023,  la  Empresa
facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio  y  para  este  periodo  de  facturación  no  se
registró diferencia de lectura ya que es un predio desocupado, de acuerdo a la visita de terreno,



por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo a 0 m3.

Se le informa al usuario que se remitió al área de Control de Perdidas no Técnicas autorizar la
instalación del aparato de media ya que todo predio con disponibilidad del servicio debe de tener
medición o solicitar el retiro de la matrícula.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -6822 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-11 421 0 5 0 -8319 8319

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-11 421 0 5 0 12022 -12022

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-11 421 0 5 0 10142 -10142

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-11 421 0 0 0 -5 5

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-11 421 0 5 0 -7018 7018

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el  consumo promedio facturado a la  matrícula  No.  1818921,  por  la  Empresa,
respecto  al  período  de  noviembre  de  2023,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso

racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  HERNANDO  DE JESUS
PARRA FLOREZ identificado con C.C. No. 10196092 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  HERNANDO   DE  JESUS  PARRA  FLOREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 22 CS 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  HERNANDO   DE  JESUS  PARRA  FLOREZ  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 1818921 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260867-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JAKIE ARBELAEZ AGUDELO  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260867-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JAKIE ARBELAEZ AGUDELO

Matrícula No 19623382

Dirección para Notificación
CALLE 12 CE # 37 - 38 MZ 51 CS 14EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4189231
Resolución No. 260867-52 

DE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260867 de 7 DE DICIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  DICIEMBRE  DE  2023  la  señora  JAKIE  ARBELAEZ  AGUDELO
identificado con C.C. No. 42124487, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 260867 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19623382 Ciclo: 7 ubicada en
la dirección: CALLE 12 CE # 37 - 38 MZ 51 CS 14 en los periodos facturados de  JULIO,
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  11  DE
DICIEMBRE DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Hernan  Vasquez  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL122329AA  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1317  m3.  Con  observacion:  "Se  reviso
instalaciones y no existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y
NOVIEMBRE  DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del  servicio,  y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:



En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  los
períodos  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y  NOVIEMBRE  DE  2023,
reclamado por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la
diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no arrojando desviación
significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos
fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  los  periodos  de   JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y
NOVIEMBRE  DE  2023,   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAKIE
ARBELAEZ  AGUDELO  identificado  con  C.C.  No.  42124487  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JAKIE  ARBELAEZ  AGUDELO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CALLE 12 CE # 37 - 38 MZ 51 CS 14 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JAKIE  ARBELAEZ  AGUDELO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19623382  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260875-52 de 12 DE DICIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  AMPARO BAENA DE HENAO  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260875-52

Fecha Resolución 12 DE DICIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE DICIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 22 DE DICIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario AMPARO BAENA DE HENAO

Matrícula No 806984

Dirección para Notificación
CR 10 # 27- 65 PS 2LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260875-52 

DE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260875 de 11 DE DICIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  DICIEMBRE  DE  2023  el  señor  AMPARO  BAENA  DE  HENAO
identificado con C.C. No. 34053844, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  260875  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 806984 Ciclo:  1  ubicada en la dirección:  CR 10 #  27-  65  PS 2 en el  
periodo facturado de Noviembre de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de OCTUBRE 2023 el predio presentaba edad 2 de facturación (factura sin cancelar que
genera  corte  del  servicio  en  predios  con  uso  Residencial.)  por  valor  de  $98.290,
mediante la factura No. 54862144, con fecha límite de pago el 21 de Octubre de 2023. 

Por  lo  anterior,  el  día  23  de  Octubre  de  2023  a  las  8:50  am,  al  no  encontrarse
ingresado en el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida,  se generó orden
de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender el servicio el día 24 de Octubre de 2023 a las 11:08 pm,  procedimiento  al
cual  el  usuario  manifestó  oposición  al  corte,  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema de información comercial,  encontrando que el  usuario realizo el  pago después
de la fecha limite otorgada, es decir, el día 25 de Octubre de 2023 en Sucursal TORRE
CENTRAL, a las 8:26 am, es decir, con posterioridad a la creación de la orden de
corte  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO
PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.

FUNDAMENTOS LEGALES

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos



domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en
los que la  empresa incurra,  y  satisfacer  las demás sanciones previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas



comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMPARO
BAENA  DE  HENAO  identificado  con  C.C.  No.  34053844  por  concepto  de  COBROS
POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  AMPARO BAENA DE HENAO enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 10 # 27- 65 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  AMPARO  BAENA  DE  HENAO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  806984  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


